
Guayaquil, 11 de diciembre de 2016. 

% eN 
KILIK S.A. Pon 

AE 
Sr.: A 

RODOLFO QUEZADA BRIONES 

Cúmpleme informar por medio de la presente que el día de hoy, la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas ha resuelto nombrar a usted al cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de cinco años según consta en 

los Estatutos Sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial individualmente. 

La compañía KILIK S,A., se constituyó de manera electrónica mediante Escritura 

pública que autorizara la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, abogada 

Wendy M. Vera Ríos, el día 4 de marzo de 2015, y se inscribiera el día 5 de marzo de 

2015 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con número de inscripción 917. 

Atentamente, ,- 

DANNY AGUILLON AGUILLON 

Secretario ad-hoc 

C.C.: 0920043155 

Guayaquil, 11 de diciembre de 2016. 

Razón.: Siento como tal, que el día de hoy, 11 de diciembre de 2016, acepto el cargo de 

Gerente General, para el.cual he sido elegido dejando constancia que mi nacionalidad es 

ecuatoriana y mi nú Mero de-eédula de ciudadanía es el No.: 0921908034.     

    

      

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

EGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
DECALADJUNTA   

 



  

En cumplimiento « con lo' dh pues y en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha in: 7 to lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Febrero el dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de¡Gerente General, de la Compañía KILIK S.A., 
a favor de poROLAS qu DA BRIONES, de fojas 5.940 a 5.943, 
Registro de Nombramien 05 número 1.632, 
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Guayaquil, 13 de febrero de 2017 
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La responsabilidad sobre la veracidad y dutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. | 
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